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RESUMEN 

El presente trabajo de investigación es sobre la aplicación de la Ley N.° 30364, en el 

Cercado de Arequipa, durante los años 2020-2021, a partir del trabajo del soporte psicológico y 

social, desarrollado en el Centro Emergencia Mujer, del Cercado Arequipa. Busca conocer la 

violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar y la reeducación de los 

agresores. Este hecho justifica cómo se está aplicando la Ley N.° 30364, en las áreas de 

psicología, social en CEM, contra la violencia hacia las mujeres por su condición tal, por parte 

de sus parejas y los integrantes del grupo familiar. El problema surge por la falta personal en las 

áreas de psicología y social del CEM, no pueden lidiar con tanta demanda que se presenta para 

hacer sus tratamientos y no encuentran citas para continuar con sus terapias, no disponen de 

tiempo y dejan de continuar con sus tratamientos. La reeducación de los agresores no está dando 

cumplimientos al tratamiento en las áreas de psicología, social de esta institución por fata de 

interés de las autoridades del CEM y el Ministerio de Justicia y Poblaciones Vulnerables, de lo 

contrario la norma no estaría cumpliéndose y no lograría su objetivo.  Por tanto, en el trabajo de 

investigación describimos este problema y damos alternativas para dar solución al problema de 

la Ley N.° 30364. 

Palabras claves: violencia física, víctima, reeducación, prevención, soporte psicológico y 

social. 
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ABSTRACT 

This research work is about the application of Law No. 30364, in the Arequipa fence, 

during the years 2020-2021, based on the work of psychological and social support, developed 

in the Women's Emergency Center, in the Arequipa fence, to learn about violence against 

women and members of the family group and the reeducation of aggressors. This fact justifies 

how Law No. 30364 is being applied, in the areas of psychology, social in CEM, against 

violence against women due to their condition, by their partners and members of the family 

group. The problem arises due to lack of personnel in the psychology and social areas of the 

CEM, they cannot deal with so much demand that arises to do their treatments and they cannot 

find appointments to continue with their therapies, they do not have time and they stop 

continuing with their treatments. The reeducation of the aggressors is not complying with the 

treatment in the areas of psychology and social of this institution due to the interest of the 

authorities of the CEM and the Ministry of Justice and Vulnerable Populations, otherwise the 

norm would not be fulfilled and would not achieve its objective. In the research work we 

describe this problem and give alternatives to solve the problem of Law No. 30364. 

Keywords: physical violence, victim, reeducation, prevention, psychological and social 

support. 
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INTRODUCCIÓN 

La presente investigación versa sobre la Ley N.° 30364, Ley para prevenir, sancionar y 

erradicar la violencia contra la mujer y los integrantes del grupo familiar, lo cual instituye 

criterios como la atención y recuperación a las víctimas de violencias en todas sus formas y la 

reeducación de los agresores impulsando su tratamiento en forma gratuitamente en todo 

establecimiento hospitalarios y postas medicas del Estado y sobre todo en los centros 

emergencia mujer, las finalidades están orientadas a brindar soporte psicológico y social, a los 

integrantes del grupo familiar y especialmente a las mujeres durante todo su tiempo de vivencia.  

El dilema general orientará las actividades en la indagación, girara alrededor de la 

interrogante ¿cómo es la aplicación de las medidas de atención y recuperación de las víctimas y 

reeducación de los agresores previstas en la Ley N.° 30364 en el Cercado de Arequipa durante 

los años 2020-2021 a partir del trabajo desarrollado por el Centro Emergencia Mujer (CEM) 

Arequipa?, delimitándose la investigación al soporte psicológico y social que brinda el CEM 

Arequipa. Con respecto a la justificación teórica, el presente trabajo de investigación ayudara a 

comprender como son las aplicaciones de las medidas en la atención y recuperación de víctimas 

y reeducación de agresores, previstas en la Ley N.° 30364, Cercado de Arequipa durante dos 

años 2020-2021, a partir del trabajo de soporte psicológico y social, desarrollado en el Centro 

Emergencia Mujer (CEM). 

 Por tanto, los resultados podrán ser utilizados para mejorar los procesos de atención y 

recuperación de las víctimas y reeducación de los agresores, por lo tanto, la actual investigación 

será de carácter descriptivo, analítico y está orientada la investigación a mi carrera de Derecho. 
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CAPÍTULO I 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

1.1. Título preliminar 

Aplicación de la Ley N.º 30364 en el Cercado de Arequipa durante los años 2020-2021 

a partir del trabajo desarrollado por el Centro Emergencia Mujer (CEM), Arequipa. 

Tema 

Aplicación de las medidas de atención y recuperación de víctimas, y la reeducación de 

agresores, previstas en la Ley N.º 30364, en el Cercado de Arequipa durante los años 2020-

2021, a partir del trabajo de soporte psicológico y social, desarrollado en el Centro Emergencia 

Mujer (CEM). 

1.2. Planteamiento del Problema de Investigación 

Las estadísticas sobre sucesos de feminicidios en el país permiten evidenciar los temas 

de ineficacia en los programas asistenciales, potencial recuperación de la mujer víctimas de 

violencia previstos en la Ley N.º 30364, así como la reeducación de los agresores. Por ejemplo, 

en el 2021, los centros emergencia mujer (CEM) del departamento de Arequipa atendieron 

14,487 casos, es decir, 34 % más que en el 2020, los pacientes atendidos fueron el 54 % de casos 

de violencias psicológicas, hubo ocho feminicidios en el 2020, y el mismo número ocurrió en 

el año siguiente, según Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables. 

Esta investigación nos dará a conocer cómo es la aplicación de las medidas de atención 

y recuperación de víctimas y la reeducación de los agresores, previstas en la Ley N.º 30364, en 
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el Cercado de Arequipa durante los años 2020-2021, a partir del trabajo de soporte psicológico 

y social, desarrollado en el Centro Emergencia Mujer (CEM). 

Asimismo, la investigación nos permitirá tener mayor conocimiento sobre las 

implementaciones de las medidas como la atención y recuperación de las víctimas según la Ley 

N.º 30364, así como la reeducación de los agresores en el Cercado de Arequipa durante los años 

2020-2021 a partir del trabajo del soporte psicológico y social que se realiza en el Centro de 

Mujeres Emergentes (CEM). 

Por lo que el Estado es el llamado a impulsar las aplicaciones de mediciones en la 

atención y la recuperación de las personas violentadas y la reeducación del agresor prevista en 

la Ley N.º 30364, es por ello que a través de los Centro Emergencia Mujer (CEM), que es parte 

de nuestro Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, brinda una serie de servicios de 

soporte psicológico y social; todo ello orientado a mejorar los niveles de vida de las víctimas de 

violencia en todos sus ámbitos. 

1.3. Definición del Problema 

1.3.1. Interrogante principal. 

¿Cómo es la Aplicación de las medidas de atención y recuperación de las víctimas, y la 

reeducación de los agresores, previstas en la Ley N.º 30364, Cercado de Arequipa durante los 

años 2020-2021, a partir del trabajo de soporte psicológico y social, ¿desarrollado en Centro 

Emergencia Mujer (CEM)?  
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1.3.2. Interrogantes específicas 

a) ¿Cómo es la aplicación de las medidas de atención y recuperación de las víctimas a 

partir del soporte psicológico otorgado por el Centro Emergencia Mujer (CEM) del Cercado de 

Arequipa, durante el periodo 2020-2021? 

b) ¿Cómo es la aplicación de las medidas de reeducación de agresores, a partir del 

soporte psicológico otorgado por Centro Emergencia Mujer (CEM) del Cercado de Arequipa, 

durante el periodo 2020-2021? 

c) ¿Cómo es la aplicación de las medidas de atención y recuperación de víctimas, a partir 

del soporte social otorgado por Centro Emergencia Mujer (CEM) del Cercado de Arequipa, 

durante el periodo 2020-2021? 

d) ¿Cómo es la aplicación de las medidas de reeducación de los agresores, a partir del 

soporte social otorgado por el Centro Emergencia Mujer (CEM) del Cercado de Arequipa, 

durante el periodo 2020-2021? 

1.4. Objetivos 

1.4.1. Objetivo general 

Determinar cómo es la aplicación de las medidas de atención y recuperación de víctimas 

y reeducación de agresores, previstos en nuestra Ley N.º 30364, en el Cercado de Arequipa 

durante los años 2020-2021, a partir del trabajo de soporte psicológico y social, desarrollado en 

el Centro Emergencia Mujer (CEM). 
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1.4.2. Objetivos específicos 

a) Definir cómo es la aplicación de las medidas de atención y recuperación de las 

víctimas, a partir del soporte psicológico otorgado por el Centro Emergencia Mujer (CEM) del 

Cercado de Arequipa, durante el periodo 2020-2021. 

b) Detallar cómo es la aplicación de las medidas de reeducación de los agresores, a 

partir del soporte psicológico otorgado por Centro Emergencia Mujer (CEM) del Cercado de 

Arequipa, durante el periodo 2020-2021. 

c) Definir cómo es la aplicación de las medidas de atención y recuperación de las 

víctimas a partir del soporte social otorgado por el Centro Emergencia Mujer (CEM) del 

Cercado de Arequipa, durante el periodo 2020-2021. 

d) Detallar la aplicación de las medidas de reeducación de los agresores a partir del 

soporte social otorgado por el Centro Emergencia Mujer (CEM) del Cercado de Arequipa, 

durante el periodo 2020-2021. 

1.4. Justificación de la investigación 

1.4.1. Justificación teórica 

La presente investigación nos permitirá ampliar los conocimientos respecto a la 

aplicación de las medidas de atención y recuperación de las víctimas y la reeducación de los 

agresores, previstas en la Ley N.º 30364, en el Cercado de Arequipa durante los años 2020-

2021, a partir del trabajo de soporto psicológico y social, desarrollado en el Centro Emergencia 

Mujer (CEM). 
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1.4.2. Justificación metodológica 

La presente investigación que se realizará es de tipo descriptivo y analítico, y nos 

permitirá describir cómo es la aplicación de las medidas de atención y la recuperación de las 

víctimas y la reeducación de los agresores, previstas en esta Ley N.º 30364, en el Cercado de 

Arequipa durante los años 2020-2021, a partir del trabajo de soporte psicológico y social, 

desarrollado en el Centro Emergencia Mujer (CEM). Y a partir de dicha descripción se podrá 

analizar los resultados con las finalidades de mejorar los procesos de atención y recuperación 

de las víctimas y reeducación de los agresores, siendo de aplicación inmediata, pero a su vez, 

dando pie a futuros estudios.  

1.4.3. Justificación social 

La presente investigación estará orientada a mejorar estos procesos de atención y 

recuperaciones de víctima y reeducación del agresor, dentro del contexto de agresividad, 

desarrollado por la Ley N.º 30364, por lo que estaría coadyuvando a uno de los fines de la ley 

en mención, como es las erradicaciones de las violencias contra la mujer e integrantes de grupo 

familiar, con miras a futuros estudios de mejora continua. 
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CAPÍTULO II 

MARCO TEÓRICO 

2.1. Antecedentes de la Investigación 

Antecedente internacional 

En Violencia de género contra las mujeres en las parejas y acciones gubernamentales: 

El caso de Metepec Estado de México de Ninoshka (2018), el autor estudió sobre el maltrato 

masculino contra las mujeres, en épocas diferentes, por cada sociedad, en cada cultura, cómo 

fue la agresividad a numerosas mujeres, por qué la sujeción fémina hacia los hombres y además 

examinó los aspectos del maltrato en la unión de matrimonio. Según Burin & Meler (1998): 

“Los estudios sobre el género se han centrado en la experiencia humana, así como en las 

implicaciones del ser masculino o femenino por cada civilización e individuo” (p. 19) 

En la metodológica, el presente estudio de investigación el estudioso usó un enfoque 

cualitativo, con diseño explicativo, los estudios se dieron sobre la violencia en las parejas, las 

actividades efectuadas por el gobierno municipal para prevenir y dar solución del problema. 

Según Díaz & Dema (2013): “Las violencias hacia la mujer es un mecanismo sobre dominación 

de clases, es injusto preferir a los varones sobre las mujeres, como en los ámbitos públicos o 

privados” (p. 68). En los resultados, los casos más importantes sobre las violencias hacia las 

mujeres se dan por la discriminación, el dominio de poder, la desigualdad laboral, por miedo de 

no tener a donde ir cuando se separan de sus parejas, de las represalias de su agresor y situaciones 

económicas, entre otras. Asimismo, las medidas para contrarrestar la violencia que ha tomado 

el Municipio de Metepec y el Estado de Mexico son las casas albergues para las mujeres 

agredidas en abandono, la igualdad de género, que las mujeres violentadas denuncien a sus 
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agresores, los profesionales encargados deben orientar a las víctimas hasta terminar todo su 

proceso y su cumplimiento de su seguridad, entre otros. 

El abuso se produce como resultado de las relaciones de dominio que existen en las casas 

y las funciones de cada cultura, que existen entre varones y mujeres. Normalmente, el 

marido intenta controlar la relación mediante comportamientos coactivos que tienen 

como objetivo la sumisión de la otra parte, que suele ser la mujer. En consecuencia, el 

abuso se produce cuando las mujeres se resisten a cumplir una petición del marido en el 

momento y la forma en que éste lo solicita (Sarasua & Zubizarreta. 2000, p. 37). 

En conclusión, el autor concluye, que se debe trabajar en coordinación la autoridad local 

y provinciales, y radicar la violencia contra la mujer. El Estado y la Federación deben 

proporcionar más recursos económicos, se debe incrementar más profesionales de la salud como 

psicólogos para la reeducación de los agresores y atención de las víctimas, para que puedan vivir 

sin ningún temor, todo lo que se ha hecho hasta ahora es insuficiente a las necesidades del 

problema. 

Antecedentes nacionales 

Martínez (2021), en Implementación de nuevas medidas de protección en la Ley N.º 

30364 para prevenir el incremento de casos por violencia familiar, Arequipa, 2021, de analizó 

sobre la Ley N.º 30364, y determinó la implementación de nueva medida para salvaguardar y 

evitar los incrementos de maltratos familiares. Según Silio (2020): “Las víctimas se sientan a 

gusto y puedan seguir poco a poco con su vida habitual mientras se recuperan de su trauma, la 

persona que acude a esta medida de protección va más allá” (p. 27). En la metodológica, el autor 

utilizó un enfoque cuantitativo en su trabajo de investigación, realizando un estudio elemental 
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que se centró en las mediciones de protecciones, con la norma N.º 30364, las formas como frenar 

el incremento que producen agresividad dentro del grupo familiar. En la interpretación de 

Rodríguez (2019): “El mecanismo legal conocido como medidas de protección permite al juez 

de familia ordenar la realización de un acto para apartar a la damnificada, que lesione su 

personalidad corporal o psicológica” (p. 56). 

El resultado principal del tema es implementar nuevas formas de proteger ante hechos 

de violencia, las dimensiones de protecciones de la Ley N.º 30364 sobre las víctimas no dan 

resultados favorables para erradicar la violencia. Asimismo, está prohibido cualquier tipo de 

violencias hacia las mujeres y los integrantes familiares, tanto como ámbitos públicos y 

privados. Según Robles (2021): “Un control minucioso por parte del equipo multidisciplinar 

puede hacer que se aleje al agresor del hogar donde está la víctima y evitar que se acerque a 

ella” (p. 25). 

 El autor concluye que el género femenino, víctima de violencias, posee temor en 

desligarse del agresor, teniendo miedo de no poder defenderse por ellas mismas; con la 

implementación de medidas drásticas se busca que las víctimas de violencia se sientan seguras 

para realizar sus vidas sin ningún temor. Con estas medidas, es necesario que la víctima de 

violencia se abstenga de volver con el agresor porque entonces se convertiría en víctima de 

violencias físicas, psicológicas, sexuales y económicas. Por tanto, es esencial inculcar a todas 

mujeres las ideas de que son individuos independientes capaces de prosperar en la vida sin el 

apoyo de un hombre violento. 

Por su parte, Huanca & Levita (2021), en Análisis de las medidas de protección 

reiterativas en los casos de violencia física, como paso previo al feminicidio. Arequipa 2021, 
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determinaron las medidas de protecciones que proporcionan los juzgados de familia, las 

agresiones físicas, psicológica, sexual y económica para analizar la medición de proteger 

adecuadamente y luego dar seguimiento, es determinar el objetivo del estudio de los autores. 

Según la ley N.º 30364 (2020): “Tomar las precauciones necesarias para evitar el acercamiento 

del agresor, incluso en su hogar, lugar de trabajo, de estudio o cualquier otro lugar donde se 

encuentre, de conformidad con la ley” (p. 03). 

En esta tarea de indagación los autores utilizaron un planteamiento cualitativo, con un 

diseño descriptivo, luego realizaron estudios sobre precauciones de proteger el maltrato físico, 

feminicidios con concordancia a la Ley N.º 30364, realizadas por las comisarías y juzgados de 

familias. Según Cuesta (2015): “El planteamiento nos permitirá examinar los múltiples rasgos 

que valoran las personas, dando las interpretaciones las mejores formas de profundizar en estos 

conocimientos y descubrir explicaciones a los peculiares sucesos que protagoniza el sujeto” (p. 

884). El principal hallazgo del tema es en relación con esta Ley N.º 30364, divulga la medida 

de protección, a cargo nuestra Policía Nacional del Perú confirma que existen continuas 

denuncias de violencias corporal, psicológicas, sexuales y económicas hacia la mujer y sus 

familiares.  

En relación con la interpretación del juzgado de familia se resuelven en audiencia oral, 

dicta medidas pertinentes y posteriormente da seguimiento. Según Lagarde & Toledo (2009): 

“La violencia física se considera que esta cerca al crimen de femicidio, siendo estos últimos 

delitos examinado por el Ministerio Público, del observatorio de la delincuencia” (p. 84). Los 

autores concluyeron que los reiterativos hechos de agresiones corporales, es una causa 

determinada del femicidio, el hombre en su condición física busca dominar a la mujer para 

satisfacer sus necesidades y manipularla. La violencia física se encuentra en ascenso, según la 
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verificación en el portal del Ministerio Público y los reportes que da a conocer el Centro 

Emergencia Mujer (CEM). 

A su vez, Flores (2020), en Frecuencia y factores asociados a violencia intrafamiliar durante 

el contexto de la pandemia por COVID-19, periodo marzo-diciembre 2020, describe las 

características de las agresiones y los factores sociodemográficos, edad, sexualidad, nivel 

educativo y estado civil que se asocian a la violencia doméstica. Su objetivo es arrojar luz sobre 

cómo se ha manifestado las violencias domésticas en la epidemia de COVID-19. En este trabajo 

de investigación, el autor utilizó un estudio observacional, retrospectivo y transversal, donde 

realizo el estudio de revisión de los documentos periciales en el Instituto de Medicina Legal del 

Ministerio Público. Según el artículo 6 de la Ley N.º 30364 (2020): “Cualquier acto o 

comportamiento que implique violencia hacia un miembro del grupo familiar y que tenga como 

consecuencia que dicho miembro sufra daños físicos, sexuales o psicológicos” (p. 6). Según 

Aguilar (2020): “Una lesión física puede provocar la necesidad de atención médica, 

discapacidad e incluso la muerte” (p. 32). 

El resultado principal de la investigación es que el agresor es el hombre por su condición 

física, la víctima es la mujer con más frecuencia por intermedio del maltrato psicológico, físico, 

sexualidad y patrimonial, por la razón de ser mujer siempre será víctima de violencia. Vivimos 

actualmente en una sociedad de creencias, mitos o costumbres que el hombre es superior que la 

mujer, esto se da desde la infancia, analizando con transparencia que hay una irregularidad. 

Asimismo, en la salud las lesiones físicas requieren una atención médica inmediata, con 

discapacidades que pueden llegar hasta la muerte. Según la Ley N.º 30364 (2020): “Policía 

Nacional, el Fiscal y el Tribunal de Familia pueden recibir la denuncia verbalmente o por escrito, 

según la forma en que se presente” (p. 07). El autor concluye que las lesiones leves cometidas 
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según los informes periciales del Ministerio Público, mayormente las características de las 

lesiones se produjeron por equimosis, excoriaciones por agentes contundentes, el cuerpo más 

dañado fueron las extremidades superiores y cabeza por lo general.   

Mientras que Portales (2021), en “Pensamiento de una mujer violentada” (artículo científico), 

examinó el desarrollo del pensamiento de una persona violentada y conocer su estado físico y 

mental de esta mujer, que implicancias graves puede tener. En este trabajo de investigación, el 

autor utilizó un enfoque fenomenológico y un método inductivo, donde hizo el estudio del 

pensamiento de estas mujeres agredidas físicamente entre otros y como cambia el pensamiento 

de una persona agredida hacia su agresor. Según Valdivia (2016): “Quien afirma que en el 

pensamiento humano tienen lugar una serie de procesos que culminan en un determinado 

comportamiento” (p. 99). Según Carcausto (2020): “Se deducen importantes particularidades 

de temperamentos, comportamientos, demografías de un atacante anónimo” (p. 12). 

El autor como resultado del trabajo de investigación expresa el sentir la mujer que no 

hay comprensión con su pareja, vive con miedo, traumas emocionales, resentimiento, que su 

vida se encuentra frustrada por no poder sobresalir sola. Se cambia el pensamiento de la mujer 

violentada mediante sesiones de terapias psicológicas, los talleres de orientación por los 

especialistas del área social del Centro Emergencia Mujer. Según Ariza (2017): “Las madres 

creen que los maltratos es el camino correcto para resolver cualquier asunto relacionado con sus 

hijos y las víctimas de malos tratos soportan insultos, amenazas y acoso público por parte del 

agresor” (p. 99). El autor concluye que la mujer violentada acepta el rol machista de su agresor, 

porque durante su convivencia desde su niñez con sus padres a vivido con la violencia 

psicológica, física, miedo y entre otros. La violencia repercute negativamente hacia la persona 
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violentada en su autoestima pensando de manera negativa en su comportamiento para tomar una 

decisión. 

A su vez, Silvia (2020), en “Estrategias contra la violencia de género desde la 

administración de justicia” (artículo científico), tuvo como objetivo principal dar a conocer las 

estrategias de manera integral en los sistemas judiciales que son la policías, fiscalías y juzgados 

de familias, en las erradicaciones de los problemas de violencias hacia las mujeres e identificar 

estas brechas existentes desde su vigencia de la Ley N.º 30364. Para comprender los fenómenos 

sociales de las violencias con relación sobre la mujer, la autora en este trabajo de investigación 

utilizó una metodología descriptiva y analítica. Tomando en cuenta los roles de los policías, 

fiscales y jueces, se revelarán estas brechas en las administraciones de justicias desde su 

vigencia en la Ley N.° 30364. Según Corsi (2006): “Los ámbitos de instituciones públicas o 

privadas, el daño hacia las mujeres se manifiesta de diversas maneras. Según el caso sociales, 

económicos, culturales y políticos, el tipo de violencia varía” (p. 39). 

 El autor identifica como resultado del problema que la mujer no pueda salir del dominio 

de su agresor, por carencia de apoyo del personal encargado de hacer cumplir las normas, como 

la Policía, Fiscalía y juzgado. Según datos estadísticos del Ministerio Público, a pesar de la 

aprobación de dicha Ley N.° 30364, las violencias que sufren las mujeres y los miembros en el 

núcleo consanguíneo se han incrementado. Según Ruiz (2008): “El fundamento de las 

agresiones hacia las mujeres es la elaboración sociocultural del sistema machista, que domina 

las sociedades y coloca a las mujeres en condiciones socialmente desiguales a los hombres” (p. 

36). En conclusión, el responsable llega a la conclusión que la Policía Nacional del Perú, el 

Ministerio Publico y el Poder Judicial carecen infraestructura institucional, conciencia y las 

capacidades operativas en llevar a ejecución y supervisar las dimensiones protegidas. Por tanto, 
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la Policía debe implementar mecanismos que incluyan el uso de tecnologías especializadas, que 

permitan verificar y hacer seguimiento a los casos hasta su término. 

2.2. Bases Teóricas 

2.2.1. Reeducación de personas agresoras 

Se hacen por políticas reeducativas de carácter multidisciplinario y diferenciado para 

impedir todo tipo de violencia, que ayuda a la reeducación en los centros penitenciarios, estos 

agresores se les brinda facilidades para que reciban estos tratamientos para cuando se 

reincorporen a la sociedad no reincidan en actos de violencia contra sus cónyuges, que son los 

miembros del conjunto familiar.  

Es política estatal establecer centros para tratamientos que ayuden con la rehabilitación 

de delincuentes violentos, hayan dedicado acciones de violencias hacia las mujeres y 

miembros de su familia, de poner fin a todas clases de violencias contra ellos (Ley N.° 

30364, artículo 45, p. 27). 

2.2.2. Violencia contra la mujer y los integrantes del grupo familiar 

Abarca cualquier daño físico, agresión sexual, abuso emocional y otras formas de 

conductas agresivas hacia las mujeres y otros miembros que integran el grupo familiar, se 

producen en diversos entornos, como hogares, espacios públicos y privados, como calles, 

parques. Según Corante & Navarro (2004), “el físico es el resultado corporal del maltrato, 

pudiendo ser de diferentes ámbitos, debe estar siempre con el reconocimiento médico legista, 

para una mejor precisión de hechos” (p. 161).  

La violencia contra la mujer constituye acciones o comportamientos que provoca el 

fallecimiento, perjuicio, padecimiento físico, sexual o psicológico dentro la relación familiar, 
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son violencias contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar, tanto en ámbito público 

como en el privado. 

 Artículo 122-B.- Agresiones en contra de la mujer o integrantes del grupo familiar. El 

que, de cualquier modo, cause lesiones físicas que requieran menos de diez días de 

atención o reposo, según prescripción facultativa, o cualquier daño psicológico, 

cognitivo o conductual que no califique como daño psicológico a la mujer por su 

condición de tal, o a los miembros de la familia en cualquiera de las circunstancias 

especificadas en el primer párrafo del artículo 108-B, será sancionado con pena privativa 

de libertad no menor de un año ni mayor de tres.  

La pena no será inferior a dos ni superior a tres años cuando se presenten las agravantes 

posteriores en las supuestas hipótesis del primer párrafo: 

i. Se utiliza cualquier arma, objeto o instrumento imprevisible que ponga en 

peligro la vida de la víctima. 

ii. El acto se inicia con enemistad o alcohol. 

iii. La víctima se encuentra en el tercer trimestre de embarazo. 

iv. La víctima es menor de edad, adulta mayor, discapacitada o padece una 

enfermedad mortal, y el agente se aprovecha de esta circunstancia. 

v. Si en la agresión intervienen dos o más personas. 

vi. Si se incumple una medida cautelar dictada por la autoridad competente. 

vii. Si los actos se realizan en presencia de cualquier niña, niño o adolescente 

(Código Penal, 2022, art. 122-B, p. 131). 
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2.2.3. Recuperación de víctimas 

La recuperación de las mujeres y los integrantes del grupo familiar de la violencia que 

han sufrido por parte de un integrante que es el agresor, lo realizan en un centro de refugio que 

fue creado por las autoridades, como tratamiento psicológico, asesoría social, para que vivan sin 

el temor que nuevamente sean agredidos por sus agresores. Según Díaz (2016): “Los gobiernos 

municipal, regional y federal, así como el Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, 

responsables para promover las prevenciones, actos violentos y recuperación sobre la 

victimización violenta” (pp. 147-170). 

2.2.4. Cuáles son las medidas de protección en el ámbito de prevención de la violencia 

Esta medida lo concede el Estado por intermedio de sus administradores de justicia o 

autoridades regionales y provinciales, para reducir las violencias hacia las mujeres y los 

miembros del conjunto familiar, el juzgado de familia toma el caso para tomar medidas 

preventivas a favor de la víctima y no sean agredidas nuevamente por sus agresores, porque 

estos retornan al hogar de las agredidas para seguir con la agresión, en muchas ocasiones llegan 

hasta consecuencia fatales. Según Calisaya (2020): “La medida de protecciones del tribunal de 

familia se adoptan para atender de forma proactiva a las violentadas, si el agresor cometa otro 

acto de violencia contra ella en el futuro” (p. 256). 

2.3. Definición de Términos Básicos 

2.3.1. Ley N.° 30364 

Esta normativa entro en vigor el 2015 para erradicar cualquier caso en violencias, contra 

las mujeres e integrante del grupo familiar, la atención, recuperación de víctimas y reeducación 

de agresores en el ámbito psicológico, social y que funciones deben cumplir los administradores 
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de justicia. Según Chávez (2019): “Reducir el daño contra la mujer y el grupo familiar, son 

vulnerables debido al edad, condición física u otros factores, como niño, adolescente, adulto y 

persona con discapacidades” (p. 30). 

2.3.2. El Centro Emergencia Mujer (CEM) 

Estas prestaciones públicas dadas por el Estado de manera gratuita por profesionales que 

trabajan en esta institución, para todas las mujeres víctimas de violencia y los integrantes del 

grupo familiar, brindan orientación, como denunciar al agresor, asesoría legal por intermedio de 

sus profesionales, dan protección, se encargan de su recuperación con sus programas de 

tratamientos. Según Yangali, Yangali, Cuba, & Silva (2021): “CEM, apoya a las víctimas de 

traumas que reciben tratamientos y terapias psicológicas para su recuperación y que también 

ofrecen orientación jurídica, asesoramiento psicológico y apoyo social” (pp. 1-22). 

2.3.3. Aplicación de la Ley N.° 30364 

Esta norma sanciona a aquellos agresores que buscan aprovecharse de sus víctimas, es 

aplicado por los jueces de familia, con corroboración del Código Penal del artículo 122-B. Según 

Cabezas, Andrade & Torres (2018): “Este estudio pretende explicar brevemente que ocurre en 

un momento dado centrándose en la descripción de situaciones, de recopilaciones de referencias 

sobre los problemas y realizaciones de mediciones” (p. 68). 

Casación N.°. 4175-2017-Lima Norte. Se referencia que la violencia física es aquella que 

se ocasiona por el impacto físico, con cualquier objeto que ocasiona afección en cualquier 

parte del cuerpo, donde además se advierte que resulta indistinto que deje huella o no. Se 

colige que los arañazos y patadas son actos que evidencian maltrato físico y, por ende, 
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deben ser sancionados bajo el principio de razonabilidad y proporcionalidad (párr sexto, 

apartado A). 

2.4. Marco Conceptual 

Víctimas. Durante toda su vida, se habla de una mujer como víctima o familiar que ha sufrido 

daños como consecuencia de cualquier acto u omisión. Según Riojas (2022): “El victimario y 

su desatención dejan secuelas graves e incluso que podría llevar al borde de la muerte a las 

personas” (p. 162). Según Valcárcel (2021): “Feminicidio determina los factores socioculturales 

y económicos de violencia contra la mujer y el delito de feminicidio” (p. 10). 

Violencia física. Se identifica mediante la fuerza, comportamiento que genera daño 

corporal, tendría íntima relación con la lesión sobre el cuerpo; aunque no siempre sea notoria o 

visible. Según Riojas (2022): “Tratándose de maltratos, agresiones dentro de un espectro amplio 

que va de un mínimo empujón hasta que como consecuencias de dichas agresiones” (p. 160) 

Violencia psicológica. Es conocida como una conducta tendiente a la dominación, excluir 

al individuo frente su consentimiento, doblegarla, ridiculizarla, insultarlas con un dominio 

absoluto, estos problemas atraen consecuencias muy graves a las víctimas. Según Riojas (2022): 

“La intimidación o amenaza que infunde miedo, ansiedad y temor es lo que distingue a la 

violencia psicológica y contribuye a la baja autoestima de la víctima” (p. 163). 

Aplicación de la Ley N.° 30364. Se aplica todo tipo de violencias contra las mujeres y 

los que integran el conjunto familiar, esta regulación comprende los diversos ámbitos mediante 

los cuales las personas deben desarrollarse como ciudadanos de bien. Según Riojas (2022): “El 

único fin de la aplicación de esta norma, es que se convierta en un ciudadano de bien y de esa 

manera contribuya a nuestros desarrollos de sociedades conjuntas” (p. 162). 
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Violencia sexual. Son acciones o contactos sexuales que se originan sin sus 

consentimientos de una persona o bajo coacción. Según Riojas (2022): “Siendo una terrible 

violación de sus derechos básicos a las integridades físicas, psicológicas y morales, esta norma 

toma en consideración y recompensa a los agresores que quieren cumplir sus intenciones” (p. 

165). 

2.5. Categorías y Subcategoría del Estudio 

2.5.1. Categoría 

Aplicabilidad de la Ley N.° 30364 

La ley en su aplicación nos expresa cómo son las sanciones, la reeducación y las 

sentencias, también plantea la norma las dimensiones para aplicar cuando se dan las denuncias 

de víctimas por violencias, garantizando a la mujer y al grupo familiar una vida libre de 

humillaciones. Por lo que busca recobrar algunos derechos fundamentales afectados, a través 

del proceder oportuno de la autoridad competente. 

Referirse a conceptos como unidad familiar, bienestar o interés familiar cuando estén en 

peligro las integridades físicas o psicológicas, algunos miembros de la familia se considera un 

signo de tolerancia que justifica la violencia. Esto es especialmente cierto cuando se mantiene a 

las víctimas alejadas del agresor, según Hernández (2021). 

 Efectos de la implementación de la Ley N.° 30364 en el Centro Emergencia Mujer 

(CEM) 

Los efectos en la implementación que tiene la norma N.° 30364 ocurren previniendo, 

sancionando y erradicando la violencia contra la mujer y los integrantes del grupo familiar.  
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Alejamiento de los agresores del hogar donde están las víctimas, prohibir de cualquier 

tipo de proximidades hacia las víctimas, ya sea del domicilio, del centro laborar, estudio, 

o cualquier otro lugar, y prohibiciones de comunicaciones hacia las víctimas a través de 

teléfonos, red social, redes institucionales, u otras redes o canales de comunicaciones 

(Hernández, 2021, p. 83). 

Los cambios que ha generado la Ley N.° 30364 en el Centro Emergencia Mujer 

(CEM). 

 Las modificaciones que ha generado la Ley N.° 30364, en estos centros emergencia 

mujer, son hechos para prevenir las agresiones, la generación de una formación adecuada 

respetando sus derechos fundamentales. Según Mamani (2020): “Las lesiones ocasionadas a la 

mujer se relacionan por su especial vulnerabilidad, el predominio físico u otra índole que es 

ejercida por el agente” (p. 19). 

 Da prioridad a la asistencia inmediata a las personas que sufren una crisis emocional, 

un riesgo inminente de violencia física o sexual, o que necesitan urgentemente atención 

sanitaria física. Previene la violencia mediante la divulgación educativa, fomenta una 

cultura adecuada y se coordina con el sistema de servicios sociales para proporcionar el 

apoyo necesario a cada uno de estos grupos de personas (MIMP, 2021, p. 30). 

2.6. Subcategorías 

• Cómo se aplica las medidas de atención y recuperación de víctimas.  

● De qué manera se ha implementado la protección a las víctimas en violencia 

psicológica y social.  

● Cómo se da la prevención en la atención y recuperación de las víctimas.  

● Cuáles son los pasos para seguir en la reeducación de los agresores.  
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CAPÍTULO III 

METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN 

3.1. Método de Investigación 

Este trabajo es descriptivo y analítico, habiéndose utilizado como método de recolección 

de información el cuestionario y la ficha documental, que ayudaron en recolectar información 

sobre las aplicaciones de la medida de atención, recuperación de víctimas y reeducaciones de 

agresores previstas en la Ley N.° 30364, en el Cercado de Arequipa, durante los años 2020-

2021, a partir del trabajo de soporte psicológico y social, desarrollado en el Centro Emergencia 

Mujer (CEM).  

 Métodos generales 

• Método histórico-lógico. Nos da a conocer los estudios en el pasado, con el propósito 

de hallar explicaciones, por su origen actual. 

• Método descriptivo. Se conocerá el contenido de los análisis con los datos y 

características del tema.  

• Método analítico. Con este método se hace un análisis de la existencia y distinguir 

la información recogida.  

3.2. Tipo o Alcance 

El alcance en la investigación es descriptivo y analítico, por lo cual nuestro fin está 

orientado a describir cómo es su aplicación de las medidas de atención, recuperación de víctimas 

y reeducación de agresor previstas en la Ley N.° 30364, en el Cercado de Arequipa, durante los 

años 2020-2021, a partir del trabajo de soporte psicológico y social, desarrollado en el Centro 
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Emergencia Mujer (CEM). Según Cabezas, Andrade, & Torres (2018): “En este diseño 

metodológico se utilizarán diferentes focos, niveles y diseños de investigación de acuerdo con 

los objetivos del estudio” (p. 06)  

Asimismo, esta es una investigación cualitativa, pues su finalidad es determinar las 

características, análisis de los conocimientos, dimensiones, regularidades de la manifestación 

del estudio, se empleará las recopilaciones y todas las informaciones con el objetivo de recoger 

interrogantes del proceso explicativo. Según Izcara (2009): “En una tesis cualitativa las etapas 

del proceso de investigación tienen un carácter dialéctico” (p. 65). 

Según Cabezas, Andrade, & Torres (2018), “las investigaciones, la atención centra en 

las descripciones de situaciones, la recopilación de información y la realización de experimentos 

con el fin de explicar con precisión lo que está sucediendo en un momento dado” (p. 68). 

3.3. Diseño de la Investigación 

Por su característica es básica, de tipo descriptivo y analítico, pues describiremos sucesos 

o hechos de acuerdo con la realidad para su subsecuente análisis y de esta forma se podrá 

conocer como son las aplicaciones de estas medidas de atención, recuperación de víctimas y 

reeducación de agresores previstas en la Ley N.° 30364, en el Cercado de Arequipa, durante los 

años 2020-2021, a partir del trabajo de soporte psicológico y social, desarrollado en el Centro 

Emergencia Mujer (CEM).  

Nivel de investigación 

Recoge las características del método descriptivo, acoge información relevante, respecto 

a la aplicación de la Ley N.° 30364, de acuerdo con las normas del Código Penal, Familia y 

Constitución Política. 
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3.4. Inclusión y exclusión 

3.4.1. Inclusión 

En el presente trabajo de investigación se incluirá a los profesionales que brindan soporte 

psicológico y social de la Ley N.° 30364, en el Cercado de Arequipa, durante los dos años 2020-

2021, a partir del trabajo desarrollado del Centro Emergencia Mujer (CEM).  

● 1 profesional que brinda soporte psicológico y uno del área del servicio social, en la 

Ley N.° 30364 del Centro Emergencia Mujer (CEM).  

●  5 abogados profesionales con conocimiento del soporte psicológico y social, de la 

Ley N.° 30364, del Centro Emergencia Mujer (CEM).  

La investigación se basó en el criterio de dos profesionales que conocen el soporte 

psicológico y social del Centro Emergencia Mujer (CEM), más cinco abogados profesionales 

conocedores del tema mencionado arriba, de la Ley N.° 30364, del Cercado de Arequipa durante 

los dos años 2020-2021, a partir del trabajo, desarrollado en el Centro Emergencia Mujer 

(CEM). 

Asimismo, se incluirá en el análisis documental informes de soporte psicológico y social 

de atenciones y recuperaciones de víctimas y reeducaciones de agresores producidos durante los 

dos años 2020 y 2021. 

3.4.2. Exclusión 

No se incluirá en la presente investigación a los abogados profesionales que no conozcan 

sobre la aplicación del soporte psicológico y social de la Ley 30364, del Cercado de Arequipa 

durante los años 2020-2021. 
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3.5. Procedimiento o mecanismo sobre recopilación de información. 

Tabla 1 

Procedimiento o mecanismo sobre recopilación de información. 

Técnica Instrumento 

Encuesta 

Análisis Documental. 

Cuestionario. 

Ficha de análisis documental. 

Fuente: La elaboración de esta tabla es propia. 

Nota. Esta tabla muestra que tipo de técnica o instrumento se van a usar para recolectar los datos necesarios de la 

investigación. 

3.6. Técnica e Instrumentos de Recolección de Información 

3.6.1. Encuesta 

El presente documento, unido por interrogantes, está debidamente redactado con 

coherencia, en forma organizada, secuenciada y estructurada, acorde con una orientación 

planificada, con el propósito de que las respuestas nos den con claridad la información que 

estamos buscando de la investigación. Por lo que se ha tomado un trabajo similar a nuestro 

contexto de estudio que se ha desarrollado. 

En el Centro Emergencia Mujer (CEM) del Cercado de Arequipa, trabajan en total 5 

profesionales en la interpretación de la Ley N.° 30364; este cuestionario de investigación se 

aplicará a un profesional de la oficina de psicología, a otro del área social, así como a 5 abogados 

especializados en la materia, para conocer la forma cómo se aplican las medidas, si cumplen o 

no con los tratamientos que se les brindan. Asimismo, se tomó en cuenta dicha muestra, porque 

se quiere conocer esta aplicación del 2020-2021, cómo es en dos años sobre las medidas de 

atención, recuperación de víctimas y reeducación de los agresores, su finalidad es conseguir las 

deducciones que uno solicita. Según Hernández, Fernández, Baptista (2014), “los contenidos de 
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preguntas del cuestionario son variados como las mediciones, básicamente se considerarán dos 

formas de preguntas, como cerrada y abierta” (p. 217) 

3.7. Análisis Documental 

Informes sobre las aplicaciones en la medida de atención, recuperación de víctima y 

reeducación de los agresores, los cuales nos permitirá recuperar información que se está 

buscando para la investigación. Según Solís (2007), “se trata de una operación que consiste en 

elegir conceptos informativamente importantes de un texto para expresar su contenido, con el 

fin de recuperar la información que contiene” (p. 59). 

3.8. Descripción y Presentación de los Instrumentos de Recolección de datos. 

3.8.1 Cuestionario 

En este trabajo de investigación, se recopilará información, realizando un adecuado 

procedimiento y mecanismo de recopilación de datos, de 2 profesionales del Centro Emergencia 

Mujer y 5 abogados conocedores en las medidas de atención, recuperación de víctimas y 

reeducación de agresor, el soporte psicológico y social, para lo cual se aplicará, como 

instrumento la encuesta, todo ello en el Cercado de Arequipa durante los años 2020-2021, a 

partir del trabajo, desarrollado en el Centro Emergencia Mujer (CEM). Según Varela, Diaz & 

García (2012): “Informaciones escritas acerca el objetivo de los estudios, los métodos, 

cuestionario o preguntas, la duración del proceso, el resultado, beneficios, para obtener su 

participación” (p. 93). 

Nuestro instrumento fue aplicado a 2 profesionales, de las oficinas, uno del área social 

y otro de psicología, Centro Emergencia Mujer (CEM), y 5 abogados profesionales conocedores 

de las medidas de atención, recuperación de víctimas y reeducación de los agresores, en la Ley 
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N.° 30364, del Cercado de Arequipa, durante los dos años 2020-2021, a partir del trabajo, 

desarrollado en el Centro Emergencia Mujer (CEM). 

3.8.1.1. Objetivo 

Percibir las opiniones de nuestros profesionales en relación de las medidas de atención 

y recuperación de víctimas y reeducación de los agresores en la Ley N.° 30364, en el Cercado 

de Arequipa, en los dos años 2020-2021. 

3.8.1.2 Procedimiento para validar el cuestionario 

El análisis de la documentación y el cuestionario de preguntas serán evaluados por un 

especialista en metodología de investigación, que tiene conocimientos sobre la Ley N.° 30364, 

quien mediante una ficha de validación aprobara la aplicación del instrumento.  

Los instrumentos para validar el análisis de información y cuestionario se dan para 

conocer los resultados de las respuestas de nuestros entrevistados, para nuestro trabajo de 

investigación y resolver nuestras inquietudes. 

3.8.1.3 Procedimiento para aplicar los instrumentos de recojo de información  

El cuestionario de preguntas se realizará a profesionales del Centro Emergencia Mujer 

(CEM), este se hará vía correo electrónico a los abogados conocedores en la aplicación de la 

Ley N.° 30364, de manera presencial, como plazo se tiene quince días, para reunir la 

información adecuadamente para la investigación.   

● El procedimiento de coordinación con el Centro Emergencia Mujer (CEM), para 

obtener referencias acerca del tema que uno está analizando, se presentara una solicitud a la 

oficina de partes de manera presencial y a los abogados mediante una solicitud a sus respectivos 
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despachos, indicando el motivo que se requiere información, de las aplicaciones sobre la Ley 

N.° 30364 de los años 2020-2021, Cercado de Arequipa.  

● La respuesta de la solicitud se esperará dentro del plazo establecido por las entidades 

de los estudios jurídicos de los abogados. 

●  Se utilizará para este temario de consulta, recolección del testimonio sobre la 

aplicación, Ley N.° 30364, estableciéndome un máximo de quince días para recolectar todas 

estas informaciones de estos especialistas.  

● Se realizará a los especialistas del CEM, el cuestionario vía correo electrónico, 

durante diez días, dándoles todas las facilidades para recolectar sus conocimientos, datos e 

información para mi investigación correctamente, para los abogados se dará de forma presencial 

el cuestionario de preguntas, a todos los profesionales. 

3.8.2 Ficha de análisis documental 

3.8.2.1. Objetivo 

El objetivo es analizar las informaciones contenidas en los informes del área Psicología 

del tratamiento y recuperación de víctimas de violencias del 2020 y la reeducación de los 

agresores durante el 2021, y del área social sobre el tratamiento y recuperación de víctimas de 

violencias del 2020 y reeducación de los agresores, durante el 2021, en Centro Emergencia 

Mujer del Cercado de Arequipa. 

3.8.2.2. Procedimiento para validar 

La ficha de análisis documental será validada mediante juicio de expertos. 
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3.8.2.3. Procedimiento para aplicar  

Dentro del procedimiento se tomará una muestra correspondiente al 10 % del total de 

informes emitidos durante el 2020, de cada área social y de psicología, sobre el tratamiento y 

recuperación de víctimas de la violencia, también será, misma forma en la reeducación de 

agresores durante el 2021, de los dos consultorios, se tomará el mismo porcentaje indicado líneas 

a arriba, analizándose su contenido del cómo se aplica dicha atención, y se conocerá los 

objetivos de recuperación y reeducación. 
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CAPÍTULO IV 

RESULTADOS DE LA INVESTIGACIÓN 

4.1. Explicación del proceso de aplicación de la prueba piloto 

Para esta actividad de indagación sobre las aplicaciones del análisis piloto, se usó el 

instrumento del cuestionario, se aplicó a 02 profesionales del CEM y 05 abogados conocedores 

en la aplicación de la Ley N.° 30364, del Cercado de Arequipa, para obtener información de la 

norma, sobre la medida de atención, recuperación de víctima y reeducación de agresores, más 

los análisis de informes documental del Área de Psicología y Social, según la Ley N.° 30364, 

de los dos años 2020-2021, en el Cercado de Arequipa, a partir del trabajo desarrollado por el 

CEM. Por tanto, se coordinó con los profesionales del CEM, por el tiempo que disponen en sus 

áreas de trabajo, se aplicó la herramienta del cuestionario de preguntas, de forma presencial. 

• Las preguntas del cuestionario fueron respondidas por los especialistas del CEM, en 

el tiempo determinado. 

• A los abogados profesionales en la aplicación de la Ley N.° 30364, se aplicaron los 

instrumentos al cuestionario de interrogantes de forma presencial, en coordinación con sus 

respectivas áreas y tiempo disponibles, se realizó en el periodo de quince días.  

• Cuando se realizó el cuestionario de preguntas a los abogados de forma presencial, se 

les pregunto acerca de las medidas de atención y recuperación de víctimas, y la reeducación de 

agresores, en la Ley N.° 30364, a partir del trabajo desarrollado por el CEM, en los años 2020-

2021 en el Cercado de Arequipa.  
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• Con relación a las preguntas, no se modificó ninguna pregunta. 

• Finalmente, el trabajo de investigación se aplicó al instrumento de un cuestionario, a 

los siete profesionales, como los del CEM y abogados en la aplicación de la Ley N.° 

30364, no se efectuó ninguna modificación a la herramienta. 

•  En las fichas de análisis de documentación se recolecto del Área de Psicología y 

Social, del tema de atención y recuperación de víctimas del 2020, y la reeducación de 

agresores, del 2021, de las dos áreas del Centro Emergencia Mujer del Cercado de 

Arequipa. 

• Estos datos se obtuvieron de forma presencial del área de psicología y social, 

correspondiente al 10 % del total de informes emitidos durante los años 2020 y 

2021, sobre los tratamientos y recuperación de víctima de violencias y reeducación 

de agresores.  

• Finalmente, el trabajo de investigación de la ficha de análisis documental se aplicó a 

las dos áreas, de psicología y social sobre las medidas de atención y recuperación de 

víctimas, y la reeducación de agresores. 

4.2. Análisis de los Resultados de la Prueba Piloto 

Nuestro objetivo del análisis es el siguiente: los resultados se obtuvieron de las 

herramientas de un cuestionario con ocho preguntas y una ficha de análisis documental, que se 

obtiene las siguientes informaciones.  

● En primer lugar, sobre los objetivos de la Ley N.° 30364, la medida de atención y 

recuperaciones de víctimas, la reeducación de agresor, según los participantes indican que, si 
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conocen cuáles son sus fines de esta norma, como resultados tenemos las casas de albergues 

provisionales, más los programas de prevenir conductas violentas.  

En segundo lugar, los mecanismos que se han establecido para aplicar esta Ley N.° 30364, 

con el propósito para conocer las medidas de atención, recuperación de víctimas y reeducación 

de agresores, a partir del trabajo de soporte psicológico y social, desarrollado del CEM, Cercado 

de Arequipa, nos manifiestan los especialistas que si conocen estos mecanismos que se han dado 

para su aplicación de esta norma, como resultados, las sanciones que se emplea contra los 

agresores, sobre la violencia, la prevención, atención y tratamiento inmediato a la víctima. 

Según Castillo (2020): “Las medidas encargadas de proteger a las víctimas, las cuales permitan 

reducir los problemas que día a día están pasando” (p. 4). 

● Finalmente, nos indican los profesionales sobre la Ley N.° 30364, desde su 

aplicación en el Cercado de Arequipa en estos dos años, sobre las medidas de atención, 

recuperación de víctimas y reeducación de agresores, los especialistas del CEM y los abogados, 

como resultados se obtiene que, no se está logrando controlar la violencia, porque la norma no 

es eficaz con los agresores sobre las sentencias que aplican.  

Figura 1  

Conocimiento de la Ley N.° 30364, de los especialistas del Centro Emergencia Mujer (CEM) y 

abogados en Arequipa.  

 

 

 

 

 

 

85%

15%

SI NO
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Fuente: La elaboración de este grafico es propia.  

Nota. Este cuestionario se aplicó a dos especialistas del Centro Emergencia Mujer (CEM) y 

cinco abogados. 

El 15 % de los entrevistados afirman de estas dos preguntas que no conocen cómo se 

aplica: ¿conoce las funciones que ejerce el CEM? ¿Conoce usted desde su aplicación de la Ley 

N.° 30364, vulnera un derecho?, y los 85 % manifestaron que sí conocen cómo se aplicaron la 

Ley N.° 30364. 

Sobre el análisis documental que se investigó en las medidas de atención y recuperación 

de víctimas y reeducación de los agresores en el Centro Emergencia Mujer del Cercado de 

Arequipa, los dos años 2020-2021, se obtuvo el siguiente resultado: 

 En primer lugar, sobre los documentos en las medidas de atención y recuperación de 

víctimas, los informes revisados de forma presencial, los dos años 2020-2021, el 10 % de su 

totalidad se concluye que no todos terminan los tratamientos; el 2020, un total de 45 % concluye 

el tratamiento, el otro no termina y lo abandona; el 2021, un total de 45 % terminaron su 

tratamiento, la otra parte no concluyó.  

En segundo lugar, sobre los documentos de la reeducación de los agresores, según los 

informes revisados el 10 % en su totalidad en los dos años 2020-2021, la mayoría de estas 

personas no terminaron su tratamiento, como a continuación se detalla: en el 2020. el 58 % no 

terminaron su tratamiento, la otra parte terminaron su terapia; en el 2021, el 42 % concluyó sus 

tratamientos, la otra parte no terminó sus terapias.  
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Finalmente, los documentos encontrados en las fichas sobre las medidas de atención y 

recuperación de víctimas y la reeducación de agresores del área de psicología y social, nos 

permite conocer estos tratamientos, no son cumplidos en su totalidad por estas personas. 

4.3. Discusión de Resultados de la Prueba Piloto 

Después de haber realizado el ensayo de la prueba piloto, se ha dado a conocer los 

mecanismos que se han establecido para su aplicación de esta norma, sobre las medidas de 

atención, recuperación de víctimas y reeducación de agresores, que ha generado desde su 

aplicación de la Ley N.° 30364, desde el trabajo del soporte psicológico y social, desarrollado 

por el CEM, en el Cercado de Arequipa del 2020-2021. 

 Discusión de resultados objetivo específico 1, “usted ha sido capacitado en la 

implementación de las medidas de atención y recuperación de víctima y reeducación de 

agresores, según la Ley N.° 30364”. 

Según nuestro cuestionario, dadas las respuestas por los especialistas del CEM y los 

abogados expertos en la aplicación de la Ley N.° 30364, se obtiene “que todos conocen el fin 

de la norma en que se menciona la pregunta, en la recuperación y reeducación, los abogados 

manifiestan, en lo primero, son las casas de acogida temporalmente, lo segundo, tenemos 

nuestros programas de prevenir conductas violentas”.  

Sobre los objetivos de la relación de la prueba piloto y estudio del trabajo de 

investigación, las personas encuestadas se expresan:  los abogados encuestados dan a conocer 

que las personas que sufren violencia física, psicológica, sexual y económica o patrimonial, 

deben ser atendidas de inmediato por estos consultorios de psicología y social con el fin de 

salvaguardar la vida, su integridad física, para que no retornen con los agresores.  
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El psicólogo del CEM da a conocer que las personas que llegan al consultorio a recibir 

su terapia psicológica no tienen una recuperación inmediata, se le da varias sesiones, lo cual 

no cumplen con el tratamiento y retornan con el agresor.  

En el programa social del Centro Emergencia Mujer, se manifiesta que los tratamientos 

que se dan a las víctimas de violencia son programas de orientación, como vivir sin su agresor 

y tener una vida digna sin violencia.  

 Discusión de resultados objetivo específico 2, “identificar qué mecanismos o procesos 

se han establecido en las medidas de atención y recuperación de víctimas”.  

Desde nuestro cuestionario, las preguntas que respondieron todos los especialistas 

“manifiestan que sí conocen estos mecanismos que se han dado para su aplicación de esta norma, 

como las sanciones, las erradicaciones de las violencias, los abogados dan algunos alcances 

importantes, respecto a las sanciones y esta norma es drástica que se emplea contra los agresores, 

en la erradicación de la violencia, es la prevención, atención y tratamiento inmediato a la 

víctima”. 

Sobre los mecanismos que se han establecido para aplicar la Ley N.° 30364, de condenar 

y las erradicaciones de brutalidades, nuestra prueba piloto de estudio nos indica que los 

profesionales respondieron lo siguiente: 

Los encuestados dan a conocer, respecto de la norma N.° 30364, no está dando resultados en 

su aplicación por el motivo que se ve con más frecuencia los feminicidios, se debe hacer 

capacitaciones de información sobre esta norma a todas las personas como mujeres y varones, 

para que puedan denunciar a sus parejas violentistas. Según Limache (2020): “Erradicar la 

violencia está resultando ser ineficaz para la prevención del feminicidio por cuanto el número 

de mujeres que han asesinadas se ha venido incrementado” (p. 15). 



45 
 

 
 

Artículo 122-B. Agresiones en contra de las mujeres o integrantes del grupo familiar. 

A quien, de cualquier forma, cause lesiones físicas que requieran menos de diez días de 

atención o reposo, según prescripción facultativa, o cualquier daño psicológico, 

cognitivo o conductual que no califique como daño psicológico a una mujer por su 

condición de tal, o a familiares en cualquiera de las circunstancias enumeradas en el 

párrafo 1 del artículo 108-B, se le impondrá una pena de prisión privativa de libertad no 

menor de un año ni mayor de tres años. Según, (Código Penal, 2022, art. 122-B). 

Discusión de resultados objetivo específico 3, “usted considera drástica la aplicación 

de las medidas de reeducación de los agresores, a partir de su aplicación de esta Ley N.° 30364 

en estos dos años”.  

Sobre los cambios de la aplicación de las medidas de reeducación de los agresores, del 

Cercado de Arequipa, de los años 2020-2021, los participantes indicaron en sus respuestas que 

“sí, hubo cambios sobre este tema, que se realizó de manera presencial, indican uno de los 

cambios es que se está logrando controlar la violencia, porque esta norma y el Código Penal son 

muy drásticos con los agresores en las penas”. 

Podemos precisar sobre los cambios que ha generado esta Ley N.° 30364, en su 

aplicación en el Cercado de Arequipa, en nuestra prueba piloto y análisis del trabajo de 

investigación, según el cuestionario de respuestas: 

Los abogados se expresaron sobre esta medida de los agresores que muchos de ellos no 

cumplen con sus tratamientos que les da el CEM, en los programas de psicología y social y por 

lo cual cuando se presentan a los consultorios a sacar una cita hay demasiado pacientes no 

logrando alcanzar, porque estas áreas cuentan con un solo profesional, no puede lidiar con todos 

ellos.  
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  Por lo que el Estado es el encargado de implementar más profesionales en estas 

instituciones por intermedio del Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables (MIMP), es 

de suma importancia. 

En el instrumento del análisis documental, tenemos como resultados de la revisión 

del 10 % de las fichas documentales del área de psicología del 2020, el 62 % de estas personas 

no terminan sus tratamientos, en las medidas de atención y recuperación de víctimas; la otra 

parte da cumplimiento a sus terapias; y, en el área social del mismo año, el 58 % no cumplió en 

presentarse para terminar con sus charlas de orientación, el otro porcentaje da como conclusión, 

a la reeducación de agresores del área psicológica del 2021, el 65 % abandonan sus terapias, el 

otro grupo termina con su tratamiento y del área social del 2021, el 55 % no acabaron sus 

tratamientos por el motivo que hay demasiado pacientes, porque hay una sola trabajadora 

laborando en dicho consultorio como de psicología y social.  

4.3.1. Aplicación y análisis los resultados finales de la investigación 

4.3.1.1. Conocimiento de la ley N.° 30364 

¿Ud. ha sido capacitado en la implementación de las medidas de atención y recuperación 

de la víctima y reeducación de agresores, según la Ley N.° 30364? 

Tabla 1  

Conocimiento de la Ley N.° 30364 

 
alternativa 

abogados 
 

psicólogo social 
 

 

 
frecuencia 

 
 % 

 
SÍ 

 
05 

 
01 

 
01 
 

 
07 

 
100 

 
NO 

 
00 

 
00 

 
00 

 

 
00 

 
00 

TOTAL 05 01  01 07 100 

Nota: base de datos encuesta 
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Interpretación 

El 100 % de los profesionales encuestados es de la opinión que han sido capacitados en 

la implementación de las medidas de atención y recuperación de la víctima y reeducación de 

agresores, según la Ley 30364. 

Análisis 

 Del resultado de la encuesta podemos aseverar que los profesionales sometidos al 

cuestionario de preguntas revelan que han sido capacitados en la implementación de las medidas 

de atención y recuperación de la víctima y reeducación de agresores, conforme la Ley 30364. 

Figura 1  

Conocimiento de la Ley N.° 30364 

  

Nota: Elaborado sobre la base de los resultados obtenidos del cuestionario. 
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4.3.1.2. Conocimiento de funciones 

¿Conoce las funciones que ejerce el Centro Emergencia Mujer (CEM) en el cual Ud. se 

encuentra laborando? 

Tabla 2 

Conocimiento de funciones 

ALTERNATIVA ABOGADOS 
 

PSICÓLOGO SOCIAL 
 

 

FRECUENCIA  % 

 
SÍ 

 
00 

 
01 

 
01 
 

 
02 

 
28.5 

 
NO 

 
05 

 
00 

 
00 

 

 
05 

 
71.4 

TOTAL 05 01  01 07 100 

Nota: base de datos encuesta 

Interpretación 

Los abogados encuestados no tienen conocimiento sobre las funciones que ejerce el 

Centro Emergencia Mujer (CEM) en el cual se encuentran laborando; mientras los profesionales 

psicólogo y social revelan que sí tienen conocimiento sobre las funciones. 

Análisis 

En mérito al resultado podemos establecer que, en efecto y con razón, los abogados 

particulares no tienen conocimiento sobre las funciones del Centro Emergencia Mujer (CEM), 

porque ellos no laboran en dicha institución, se debe capacitarse con charlas y conferencias de 

la Ley 30364 respectos de las funciones del CEM; los profesionales en psicología y social 

manifiestan que, si conocen sobre las funciones, ello debido a que laboran en dicha institución 

y es imperativo que conozcan dichas funciones.  
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4.3.1.3. Conocimiento soporte social 

¿Conoce usted las medidas de atención y recuperación de las víctimas en el ámbito del 

soporte social que brinda el CEM en el que labora? 

Tabla 3 

 Conocimiento soporte social 

ALTERNATIVA ABOGADOS 
 

PSICÓLOGO SOCIAL 
 

 

FRECUENCIA  % 

 
SÍ 

 
00 

 
01 

 
01 
 

 
02 

 
28.5 

 
NO 

 
05 

 
00 

 
00 

 

 
05 

 
71.4 

TOTAL 05 01  01 07 100 

Nota: base de datos encuesta 

Interpretación 

Los abogados particulares encuestados no tienen conocimiento sobre las medidas de 

atención y recuperación de las víctimas en el ámbito del soporte social que brinda el CEM por 

el motivo que no laboran en esta institución, según el artículo 27 de la Ley 30364, el Ministerio 

de la Mujer y poblaciones Vulnerables es el encargado de implementar esta norma y debe dar a 

conocer a plenitud a todos los operadores del derecho mediante capacitaciones; mientras los 

profesionales psicólogo y social revelan que si tienen conocimiento sobre las medidas de 

atención y recuperación de las víctimas en el ámbito del soporte social que brinda el CEM en el 

que labora. 

Análisis  

La agresión que ha sufrido la víctima en el caso determinado si ha logrado sobrevivir a 

la agresión, es necesario que sea atendida desde un punto de vista social. Además, se prioriza la 

asistencia inmediata para aquellos que experimentan una crisis emocional, en riesgo inmediato 

de abuso físico o psicológica, o en necesidad urgente de atención de salud física. Se requiere 
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prevenir la violencia a través de medidas educativas, promover una cultura adecuada y cooperar 

con los sistemas de servicios sociales para brindar el apoyo necesario a cada grupo de población. 

Según los informes de análisis documental Centro Emergencia Mujer (CEM), fueron 

atendidos 250 personas en la recuperación de víctimas de violencia, del área soporte social el 

2020, la muestra tomada del 10/ % equivalente a 25 casos, cumplieron el tratamiento 9 personas 

y no cumplieron 16 personas, este consultorio no puede lidiar con tantos casos que se presentan. 

Figura 2  

Conocimiento Soporte Social 

 

Nota: Elaborado sobre la base de los resultados obtenidos del cuestionario. 
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4.1.3.4. Conocimiento soporte psicológico 

 ¿Conoce usted las medidas de atención y recuperación de las víctimas en el ámbito del 

soporte psicológico que brinda el CEM en el que labora? 

Tabla 4 

 Conocimiento soporte psicológico 

ALTERNATIVA ABOGADOS 
 

PSICÓLOGO SOCIAL 
 

 

FRECUENCIA  % 

 
SÍ 

 
00 

 
01 

 
01 
 

 
02 

 
28.5 

 
NO 

 
05 

 
00 

 
00 

 

 
05 

 
71.4 

TOTAL 05 01  01 07 100 

Nota: base de datos encuesta 

Interpretación 

Los abogados particulares encuestados no tienen conocimiento sobre las medidas de 

atención y recuperación de las víctimas en el ámbito del soporte psicológico que brinda el CEM, 

porque no tienen conocimiento respecto de la conducta de las personas, ellos se dedican lo que 

es a la Ley. Mientras los profesionales psicólogo y social revelan que sí tienen conocimiento 

sobre las medidas de atención y recuperación de las víctimas en el ámbito del soporte 

psicológico. 

Análisis 

Las víctimas que han sufrido la agresión y han sobrevivido a esta, deben necesariamente 

ser atendidas en el CEM desde el aspecto psicológico, a fin de que puedan superar el trauma 

sufrido, y en su caso los integrantes familiares que han sido dañados psicológicamente por el 

agresor. Para ello, la norma ha previsto en primer orden las medidas de protección inmediatas. 
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Como nos indican las fichas de análisis documental del registro Centro Emergencia 

Mujer (CEM), fueron atendidos 300 personas en la recuperación de víctimas de violencia, del 

área soporte psicológico durante el 2020, la muestra tomada del 10/ % equivalente a 30 casos, 

cumplieron el tratamiento 12 personas y no cumplieron 18 personas, por motivo del tiempo que 

no disponen, se hace difícil conseguir una cita para continuar con su terapia. 

Figura 3  

Conocimiento soporte psicológico 

 

Nota: Elaborado sobre la base de los resultados obtenidos del cuestionario. 

 

4.1.3.5. Conocimiento reeducación agresores soporte social 

 ¿Usted conoce como se da la reeducación de agresores en el área de soporte social que 
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Tabla 5  

Conocimiento reeducación agresores soporte social 

ALTERNATIVA ABOGADOS 
 

PSICÓLOGO SOCIAL 
 

 

FRECUENCIA  % 

 
SÍ 

 
00 

 
01 

 
01 
 

 
02 

 
28.5 

 
NO 

 
05 

 
00 

 
00 

 

 
05 

 
71.4 

TOTAL 05 01  01 07 100 

Nota: base de datos encuesta 

Interpretación 

Los abogados encuestados no tienen conocimiento sobre cómo se da la reeducación de 

agresores en el área de soporte social que brinda el CEM, porque este servicio no da esta 

institución; mientras los profesionales psicólogo y social revelan que sí tienen conocimiento 

sobre las funciones, estos se dan en el MINSA y Ministerio Público. 

Análisis 

Los agresores deben ser también sometidos a una reeducación desde un punto de vista 

social, a fin de que puedan superar sus complejos sociales, eliminado los famosos estereotipos 

formados en un entorno social y familiar machista. Formándolos, respetando los derechos de 

cada género y en la igualdad para ambas personas en una relación de parejas y dando el mejor 

ejemplo de convivencia pacífica para sus hijos. Sin embargo, no se están aplicando estas 

medidas en el Centro Emergencia Mujer (CEM), Cercado de Arequipa, sobre la reeducación de 

agresores del área social, 2021. 
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Figura 4  

Conocimiento reeducación agresores soporte social 

 

Nota: Elaborado sobre la base de los resultados obtenidos del cuestionario. 

4.1.3.6. Conocimiento reeducación agresores soporte psicológico 

 ¿Usted conoce como se da la reeducación de agresores en el área de soporte psicológico 

que brinda el CEM en el que labora? 

Tabla 6  

Conocimiento reeducación agresores soporte psicológico 

ALTERNATIVA ABOGADOS 
 

PSICÓLOGO SOCIAL 
 

 

FRECUENCIA  % 

 
SÍ 

 
00 

 
01 

 
01 
 

 
02 

 
28.5 

 
NO 

 
05 

 
00 

 
00 
 

 
05 

 
71.4 

TOTAL 05 01  01 07 100 

Nota: base de datos encuesta 
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Interpretación 

Los abogados particulares encuestados no tienen conocimiento sobre la reeducación de 

agresores en el área de soporte psicológico que brinda el CEM, porque cada uno es especialista 

en su profesión; mientras los profesionales psicólogo y social revelan que sí tienen conocimiento 

sobre la reeducación de agresores en el área de soporte psicológico que brinda el CEM, lo cual 

ellos los derivan al MINSA y Ministerio Publico para hacer cumplir sus terapias. 

Análisis 

Es evidente que los abogados no tengan conocimiento específico sobre esta materia, pero 

el psicólogo que labora en la institución sí está en el deber de tener conocimiento. Los agresores 

deben ser sometidos a un tratamiento psicológico en el CEM por los psicólogos que laboran en 

la institución, a fin de reeducarlos para que superen los complejos machistas y estereotipados 

contra las mujeres, y que han sido desencadenantes de la agresión. 

Deben aprender a respetar los derechos como la igual de este frente a los varones. No se 

están aplicando estas medidas de atención en el Centro Emergencia Mujer (CEM), en el Cercado 

de Arequipa, sobre la reeducación de agresores del área de psicológico, 2021. 
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Figura 5  

Conocimiento reeducación agresores soporte psicológico 

 

Nota: Elaborado sobre la base de los resultados obtenidos del cuestionario. 

4.1.3.7. Conocimiento vulneración de derecho 

 ¿Conoce usted si desde la aplicación de la Ley N.° 30364, y las medidas de atención y 

recuperación de víctimas y de reeducación de los agresores, si estas vulneran algún derecho? 

Tabla 7  

Conocimiento vulneración de derecho 

ALTERNATIVA ABOGADOS 
 

PSICÓLOGO SOCIAL 
 

 

FRECUENCIA  % 

 
SÍ 

 
00 

 
01 

 
01 
 

 
02 

 
28.5 

 
NO 

 
05 

 
00 

 
00 

 

 
05 

 
71.4 

TOTAL 05 01  01 07 100 

Nota: base de datos encuesta 
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Interpretación 

Los abogados encuestados consideran que la aplicación de la Ley N.° 30364, y las 

medidas de atención y recuperación de víctimas y de reeducación de los agresores, no vulneran 

algún derecho mientras que los profesionales psicólogo y social revelan que sí vulneran 

derechos. 

Análisis 

Respecto de los derechos que puedan ser vulnerados, los profesionales del derecho 

manifestaron que no se estaría vulnerando ningún derecho, debido a que las normas de 

reeducación de los agresores, es con el fin de modificar la conducta negativa y de esta forma 

pueda convivir con su familia u otras que pueda crear al futuro.  

Figura 6 

Conocimiento vulneración de derecho 

 

Nota: Elaborado sobre la base de los resultados obtenidos del cuestionario. 
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4.1.3.8. Drasticidad aplicación medidas reeducación agresores 

 ¿Usted considera que es drástico la aplicación de las medidas de reeducación de los 

agresores? 

Tabla 8  

Drasticidad aplicación medidas reeducación agresores 

ALTERNATIVA ABOGADOS 
 

PSICÓLOGO SOCIAL 
 

 

FRECUENCIA  % 

 
SÍ 

 
00 

 
00 

 
00 
 

 
00 

 
00 

 
NO 

 
05 

 
01 

 
01 

 

 
07 

 
100 

TOTAL 05 01  01 07 100 

Nota: base de datos encuesta 

Interpretación 

Tanto los abogados, el psicólogo y social sometidos al cuestionario de preguntas 

consideran que no es drástico la aplicación de las medidas de reeducación de los agresores. 

Análisis 

La totalidad de estos profesionales encuestados manifestaron que las medidas de 

reeducación a los que son sometidos los agresores no son enérgicas, pero deben ser eficaces 

para logra el objetivo de mitigar esa agresividad, y de esta forma sea un miembro de la familia 

viable y positivo. 
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Figura 7  

Drasticidad aplicación medidas reeducación agresores 

 

Nota: Elaborado sobre la base de los resultados obtenidos del cuestionario. 
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CONCLUSIONES 

Primera 

La aplicación de las medidas de atención y recuperación de las víctimas, a partir del soporte 

psicológico otorgado por el Centro Emergencia Mujer (CEM) del Cercado de Arequipa, durante 

el periodo 2020, no viene cumpliéndose de manera eficaz, pues de los resultados de 

investigación se ha evidenciado que el 60 % de las víctima abandonan estos tratamientos por 

falta de tiempo y dificultad para obtener una cita, debido a la gran demanda de este servicio, lo 

que impacta de manera negativa en la recuperación de la víctima de violencia contra la mujer.  

Segunda 

La aplicación de las medidas de reeducación de los agresores, a partir del soporte psicológico 

otorgado por el Centro Emergencia Mujer (CEM) del Cercado de Arequipa, durante el periodo 

2021, es meramente simbólico, no se otorga este servicio a los agresores, tampoco existe registro 

de atención en esta área. Esto evidencia la falta de interés por parte del CEM en reeducar a los 

agresores y cumplir con lo dispuesto por la Autoridad Judicial, y la falta de contundencia en la 

norma para hacer cumplir la reeducación del agresor, lo que impacta de forma negativa, pues el 

agresor potencialmente seguirá efectuando actos de violencia contra su víctima. 

Tercera 

La aplicación de las medidas de atención y recuperación de las víctimas, a partir del soporte 

social por el Centro Emergencia Mujer (CEM) del Cercado de Arequipa, durante el periodo 

2020, no viene cumpliéndose de manera eficaz. En los resultados de la investigación se ha 

evidenciado que el 64 % de las víctimas abandonan estos tratamientos y no queda claro el motivo 

por el cual la víctima abandona la aplicación de esta medida; lo cierto es que este 
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comportamiento impacta de manera negativa en el soporte social de la víctima de violencia 

contra la mujer, pues esta seguirá dependiendo económicamente de su agresor. 

Cuarta 

La aplicación de las medidas de reeducación de los agresores, a partir del soporte social otorgado 

por el Centro Emergencia Mujer (CEM) del Cercado de Arequipa, durante el periodo 2021, es 

meramente simbólico, no se otorga este servicio a los agresores, tampoco existe ningún registro 

de atención en esta área; lo que evidencia la falta de interés por parte del servicio que otorga el 

CEM, lo que impacta de forma negativa, pues el agresor potencialmente seguirá efectuando 

actos de violencia contra su víctima. 
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RECOMENDACIONES 

Primera 

Una de las formas de dar solución al abandono de la víctima del soporte psicológico, que presta 

el Centro Emergencia Mujer (CEM) Cercado de Arequipa, sería mediante el incremento del 

potencial humano especializado en el área, ya que de esta forma se podría atender más casos de 

forma efectiva y se reducirían los intervalos en las citas, lo que impactaría en forma positiva en 

la recuperación de la víctima. 

Segunda 

A fin de que se pueda tener información del tratamiento de los agresores en cuanto a las medidas 

de reeducación, a partir del soporte psicológico otorgado por el CEM del Cercado de Arequipa, 

se debe aplicar estas medidas de reeducación a los agresores en el área psicológica del Centro 

Emergencia Mujer, según el artículo 32, segundo párrafo, de la Ley 30364, lo que impactaría en 

forma positiva la reducción en el reporte de violencia. 

Tercera 

Esta misma línea de la recomendación primera, una de las formas de dar solución al abandono 

de la víctima del soporte social que presta el Centro Emergencia Mujer (CEM) Cercado de 

Arequipa, mediante el incremento del potencial humano especializado en el área, ya que de esta 

forma se podría atender más casos de forma efectiva y se reducirían los intervalos en las citas, 

según el artículo 10, inciso d, de la Ley 30364, asistencia social, dando la confidencialidad de 

los casos, lo que impactaría en forma positiva en las recuperaciones de víctimas. 
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Cuarta 

Con el fin que se pueda tener información del tratamiento de los agresores en cuanto a las 

medidas de reeducación, a partir del soporte social otorgado por el CEM del Cercado de 

Arequipa, deberían aplicarse estas medidas de reeducación de los agresores en el área social del 

Centro Emergencia Mujer, según el artículo 30 de la Ley 30364, que nos indica sobre estos 

servicios de tratamientos; lo que impactaría en forma positiva en la disminución en los índices 

de violencia.  
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a) Matriz de consistencia: Aplicación de la Ley N.° 30364 en el Cercado de Arequipa durante los años 2020-2021 a partir del 

trabajo desarrollado por el CEM (Centro Emergencia Mujer) Arequipa. 

Problema general Objetivo general Categoría 
principal 

Subcategorías Metodología 

¿Como es la aplicación de las 
medidas de atención y 
recuperación de víctimas y 
reeducación de agresores, 
 previstas en la Ley N.° 30364, en 
el Cercado de Arequipa durante los 
años 2020-2021, a partir del 
trabajo de soporte Psicológico y 
Social, desarrollado en el Centro 
Emergencia Mujer (CEM)? 

Determinar cómo es la aplicación de 
las medidas de atención y recuperación 
de víctimas y reeducación de agresores, 
previstas en la Ley N.° 30364, en el 
Cercado de Arequipa durante los años 
2020-2021, a partir del trabajo de 
soporte Psicológico y Social, 
desarrollado en el Centro Emergencia 
Mujer (CEM). 

- Aplicabilidad de la 
Ley N.° 30364. 
 
- Efectos de la 
implementación de 
la Ley N.° 30364 en 
el CEM. 
 
- Los cambios que 
ha generado la Ley 
N.° 30364 en el 
CEM. 

Como se aplica las 
medidas de atención 
y recuperación de 
víctimas.  

De qué manera se 
ha implementado la 
protección a las 
víctimas en violencia 
psicológica y social.  

Como se da la 
prevención en la 
atención y 
recuperación de las 
víctimas.  

 

Enfoque. 
Cualitativo 
 
Tipo. 
Descriptiva y 
Analítico. 

Problemas Específicos 
a) ¿Cómo es la aplicación de las 

medidas de atención y 
recuperación de las víctimas, a 
partir del soporte psicológico 
otorgado por el Centro 
Emergencia Mujer (CEM) del 
Cercado de Arequipa, durante 
el periodo 2020-2021? 
 
 

 

Objetivo Específicos.  
a) Identificar cómo es la aplicación de 
las medidas de atención y recuperación 
de las víctimas, a partir del soporte 
psicológico otorgado por el Centro 
Emergencia Mujer (CEM) del Cercado 
de Arequipa, durante el periodo 2020-
2021. 

 Cuáles son los 
pasos para seguir en 
la reeducación de los 
agresores.  
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b) ¿Cómo es la aplicación de las 
medidas de reeducación de los 
agresores, a partir del soporte 
psicológico otorgado por el Centro 
Emergencia Mujer (CEM) del 
Cercado de Arequipa, durante el 
periodo 2020-2021? 
 

b) Establecer cómo es la aplicación de 
las medidas de reeducación de los 
agresores, a partir del soporte 
psicológico otorgado por el Centro 
Emergencia Mujer (CEM) del Cercado 
de Arequipa, durante el periodo 2020-
2021. 

Hipótesis general. Variables. 
 

c) ¿Cómo es la aplicación de las 
medidas de atención y 
recuperación de las víctimas, a 
partir del soporte social otorgado 
por el Centro Emergencia Mujer 
(CEM) del Cercado de Arequipa, 
durante el periodo 2020-2021? 

c) Determinar cómo es la aplicación de 
las medidas de atención y recuperación 
de las víctimas, a partir del soporte 
social otorgado por el Centro 
Emergencia Mujer (CEM) del Cercado 
de Arequipa, durante el periodo 2020-
2021. 

   

d) ¿Cómo es la aplicación de las 
medidas de reeducación de los 
agresores, a partir del soporte social 
otorgado por el Centro Emergencia 
Mujer (CEM) del Cercado de 
Arequipa, durante el periodo 2020-
2021? 

 

d) Identificar cómo es la aplicación de 
las medidas de reeducación de los 
agresores, a partir del soporte social 
otorgado por el Centro Emergencia 
Mujer (CEM) del Cercado de 
Arequipa, durante el periodo 2020-
2021. 
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b) Crono Cronograma de febrero hasta julio del 2022 

 

 

 

 

 

 

Actividades 

2022  

Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio 

S1 S2 S3 S4 S1 S2 S3 S4 S1 S2 S3 S4 S1 S2 S3 S4 S1 S2 S3 S4 S1 S2 S3 S4 

Elección del tema. x  X                                             

Redacción del Planteamiento del problema   x x X                                         

Elaboración de Objetivos       x x                                       

Justificación de la metodología         X  x                                     

Identificación de categorías           X  x                                   

Elaboración de Matriz de consistencia               x X                                

Validación de los instrumentos de recolección de datos                 x x x                           

Aplicación de los instrumentos de recolección de datos                       x x                       

Análisis y procesamiento de datos                         X  x x                   

presentación de resultados                               x  X               

Discusión de resultados                                 x x             

Elaboración de páginas preliminares                                     x x         

Redacción del Informe de tesis                                         x x x   



70 
 

 
 

C) Presupuesto de febrero hasta julio del 2022. 

Descripción Cantidad Precio unitario (S/) Total (S/) 

Computadora. 01 2,000.00 2,000.00 

Fotocopiadora. 1 800.00 800.00 

Papel bond. 02 15.00 30.00 

Servicio de internet  06 150.00 900.00 

Pasajes 06 2.00 360.00 

Viáticos 06 100.00 600.00 

Mantenimiento 02 200.00 400.00 

Total  5,090.00 
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ANEXO 1 

 
ACTA DE APROBACIÓN DEL COMITÉ DE ETICA 
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ANEXO 2 

 
INVITACION PARA VALIDACION DE INSTRUMENTOS 
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ANEXO 3 

 
DOCUMENTOS DEL TRAMITE DE AUTORIZACION DEL MIMP. 
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ANEXO 4 
 
 

CONSENTIMIENTO INFORMADO Y AUTORIZACION PSICOLOGICO Y SOCIAL 
DEL CEM. 
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CUESTIONARIO DE PREGUNTAS REALIZADOS A LOS PROFESIONALES DEL 

CEM 
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CONSENTIMIENTO INFORMADO Y AUTORIZACION DE LOS ABOGADOS  
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